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Seremi de Salud fiscaliza
piscinas de uso público
Desde el servicio aseguraron que en esta temporada, hasta ahora, no se
han tenido que cursar infracciones ni clausurar recintos.
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SELECCIÓN DE NATAS

SEREMI LLAMÓ A QUE AL CONCURRIR A UNA PISCINA, DEBE ESTAR A LA VISTA LA RESOLUCIÓN QUE OTORGA LA TORIZACIÓN SANITARIA.
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IMPORTANTE ES LA SUPERVISIÓN Y PREVENCIÓN.

Exposición a multas y
fonodenuncia
Las fiscalizaciones a pisci- los siete días de la semana:
nas se realizan todo el año, 600 360 7777
sin embargo, se refuerza en
temporada estival, con ma-
yor intensidad entre no-
viembre y marzo de cada
año, y pueden repetirse se-
gún el riesgo detectado o
denuncias ciudadanas.
Cualquier persona puede

realizar denuncias sanita-
rias a través de: Oficina de
Informaciones, Reclamos y
Sugerencias (OIRS) de la Se-
remi de Salud, Maipú 410,
primer piso. Ante cual-
quier consulta sanitaria o
de salud, la comunidad
también puede llamar al
Fono Salud Responde, aten-
dido por profesionales de la
salud las 24 horas del día,

El incumplimiento de la
normativa puede dar ori-
gen a sumarios sanitarios,
que pueden derivar en
multas, exigencias obliga-
torias de corrección e inclu-
so en la prohibición de fun-
cionamiento de la instala-
ción cuando exista riesgo
para la salud de las perso-
nas, tal como lo establece el
Código Sanitario. Si existe
un problema en una pisci-
na de un condominio parti-
cular, lo primero, es que los
usuarios tomen contacto
con la administración de
ese recinto para subsanar
de manera inmediata el
asunto observado.@

Redacción / V.M.C.
La Estrella

a seremi de Salud de

Arica y Parinacota,Marta Saavedra García,

planteó que continua el de-
sarrollo del programa de
fiscalización de piscinas de
uso público en la región,
cuyo fin último es garanti-
zar la seguridad, higiene y
bienestar de sus usuarios,
bañistas y trabajadores de
estos recintos recreativos.

"En el marco de la Cam-
paña de Verano, iniciamos
en noviembre del año pasa-
do el programa de fiscaliza-
ción a campings y piscinas,
y nos mantenemos duran-
te todo el verano del 2026
con las inspecciones en te-
rreno con el objetivo de ve-
rificar el cumplimiento de
las normas establecidas en
el Decreto 209, que regula
las piscinas de uso público,
y en el Decreto 301, que es-
tablece las condiciones sa-
nitarias mínimas para
campings. Las fiscalizacio-
nes buscan resguardar la
seguridad y salud de la po-
blación", precisó la autori-
dad regional de salud.

SIN INFRACCIONES HASTA AHORA

"En periodos anteriores de fiscalización se han cursado
diversos sumarios sanitarios por incumplimientos, sin em-
bargo, en el presente ciclo, la temporada está en pleno de-
sarrollo y las inspecciones continúan. A la fecha no se regis-
tran infracciones. Comúnmente, las principales deficien-
cias han sido pesquisadas en los elementos de seguridad y
los servicios higiénicos, los cuales, han sido subsanadas,
prueba de ello, es que no se han registrado clausuras ni su-
marios sanitarios, a la fecha", señaló la Seremi.

AUTORIZACIÓN SANITARIA
La seremi hizo hincapié en
que al momento de ir a una
piscina o camping la comu-
nidad debe exigir tener a la
vista la resolución que otor-
ga la autorización sanitaria
para funcionar. "Este docu-
mento es el verificador que
establece que el recinto
cuenta con los permisos sa-
nitarios correspondientes,
que fue visitado por los fis-
calizadores y que cumple
con la norma vigente, y que
finalmente, entrega una
garantía de resguardo para
seguridad de los usuarios y
sus trabajadores".

La seremi manifestó
también que lo más impor-
tante es la supervisión y la

prevención para evitar
muertes accidentales debi-
do a asfixia por inmersión.
"La supervisión es clave.
Como SEREMI nos ocupa-
mos en revisar que estén
los salvavidas, que tengan
los implementos de mane-
ra de cumplir con las indi-
caciones mínimas, o que
cuenten con sala de prime-
ros auxilios, lo que garanti-
za una primera atención
que puede salvar vidas",
afirmó.

Cabe destacar que las
inspecciones se realizan en
terreno por equipos de la
Unidad Técnica de Resi-
duos y Saneamiento Sani-
tario de la SEREMI de Salud
de Arica y Parinacota. Du-

rante la visita se revisan las
instalaciones, condiciones
de operación y documenta-
ción sanitaria exigida por
la normativa vigente. De
acuerdo con los niveles de
riesgo o denuncias ciuda-
danas espontáneas, las ins-
pecciones pueden ser refor-
zadas o repetidas.

"Entre los puntos críti-
cos se evalúa: Cloración li-
bre residual del agua, cali-
dad, recirculación y siste-
mas de filtrado. Señalética
de seguridad, indicación de
profundidades y normas
de uso. Presencia de perso-
nal capacitado en salvataje
y disponibilidad de ele-
mentos de rescate. Sala o
kit de primeros auxilios
con equipamiento míni-
mo. Condiciones de in-
fraestructura: Estado y do-
tación de servicios higiéni-
cos, duchas y lavaderos, se-
gún la capacidad del recin-
to, áreas de circulación,
etc. Manejo de residuos,
abastecimiento de agua po-
table y estado general de
las instalaciones", expresó
la Seremi del ramo Marta
Saavedra. 0

Invitan a obtener licencia de
enseñanza básica o media

Entre el 23 de febrero y el
13 de marzo de 2026, el Mi-
nisterio de Educación (MI-
NEDUC) abrirá las inscrip-
ciones para rendir los exá-
menes libres, que permi-
ten obtener la licencia de
enseñanza básica o media,
ya sea con fines laborales o
de continuidad de estu-
dios.
Gradúate es una platafor-
ma gratuita y en línea de
SENCE que te ayuda a pre-
parar estos exámenes de
forma flexible y a tu pro-
pio ritmo. Está disponible
durante todo el año y en-
trega contenidos alineados
con los planes de estudio
del Ministerio de Educa-
ción.
Quienes se inscriban en
Gradúate de SENCE po-
drán nivelar y reforzar sus
conocimientos para rendir
con éxito los exámenes li-
bres de MINEDUC, ya sea
para mejorar su empleabi-
lidad o continuar estudios.

SENCE

ABRIRÁN INSCRIPCIONES.

LLAMADO
El director regional del
SENCE, Francisco Muñoz
Soto, hizo un llamado a to-
das las personas de la re-
gión que aún no han ter-
minado su enseñanza bási-
ca o media a aprovechar es-
ta oportunidad gratuita
que ofrece SENCE a través
de la plataforma "Gradúa-
te".
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